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1
 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-

01-06-2016.pdf  

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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Concepto Dónde: 

Sello oficial 
o logotipo 
del sujeto 
obligado 

Fecha de clasificación 
Se anotará la fecha en la que el Comité de 
Transparencia confirmó la clasificación del 
documento, en su caso. 

Área Se señalará el nombre del área del cual es 
titular quien clasifica. 

Información reservada 

Se indicarán, en su caso, las partes o páginas 
del documento que se clasifican como 
reservadas. Si el documento fuera reservado 
en su totalidad, se anotarán todas las 
páginas que lo conforman. Si el documento 
no contiene información reservada, se 
tachará este apartado. 

Periodo de reserva 
Se anotará el número de años o meses por 
los que se mantendrá el documento o las 
partes del mismo como reservado. 

Fundamento legal 
Se señalará el nombre del ordenamiento, el 
o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con 
base en los cuales se sustente la reserva. 

Ampliación del periodo 
de reserva 

En caso de haber solicitado la ampliación del 
periodo de reserva originalmente 
establecido, se deberá anotar el número de 
años o meses por los que se amplía la 
reserva. 

Confidencial 

Se indicarán, en su caso, las partes o páginas 
del documento que se clasifica como 
confidencial. Si el documento fuera 
confidencial en su totalidad, se anotarán 
todas las páginas que lo conforman. Si el 
documento no contiene información 
confidencial, se tachará este apartado. 

Fundamento legal 

Se señalará el nombre del ordenamiento, el 
o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con 
base en los cuales se sustente la 
confidencialidad 

Rúbrica del titular del 
área 

Rúbrica autógrafa de quien clasifica. 

Fecha de desclasificación 
Se anotará la fecha en que se desclasifica el 
documento. 

Rúbrica y cargo del 
servidor público 

Rúbrica autógrafa de quien desclasifica. 
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… 

Artículo 69. Cada Ayuntamiento contará con una Secretaría, cuyo titular será 

nombrado conforme a las disposiciones de esta ley. El Secretario del Ayuntamiento 

deberá contar preferentemente con título profesional, y tendrá a su cargo y bajo su 

inmediata dirección, cuidado y responsabilidad, la oficina y archivo del Ayuntamiento, 

con el acuerdo del Presidente Municipal. 

 

La Secretaría del Ayuntamiento se ubicará en el Palacio Municipal, donde se 

guardará el archivo del Municipio, con la reserva y confidencialidad que establezcan 

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Artículo 70. Son facultades y obligaciones del Secretario del Ayuntamiento:

I. Estar presente en las sesiones del Ayuntamiento con derecho a voz y levantar las 

actas al terminar cada una de ellas; 

IX. Compilar las leyes, decretos, reglamentos, Gacetas Oficiales del Gobierno del Estado, 

circulares y órdenes relativas a los distintos órganos, dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, así como tramitar la publicación de los bandos, 

reglamentos, circulares y disposiciones de observancia general que acuerde el Ayuntamiento; 

…
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